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1.- SUBVENCIONES EN MATERIA DE TURISMO. 
http://www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte/opencms/convocatorias/SubvencionesTurismo2011/Convocatoria_Turismo2011.html,   podrás descargarte la ORDEN de 14/06/2011, por la que se aprueba la concesión de subvenciones en materia de Turismo en la línea de servicios turísticos y creación de nuevos productos.

Podrán solicitar las subvenciones las microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME), quedando expresamente excluidas las sociedades civiles, las comunidades de bienes, así como cualquier otra agrupación de personas físicas
Plazo presentación solicitudes: del 5/07/2011 al 5/08/2011.
2.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN POR LA HABILITACIÓN DE ZONAS PARA FUMADORES. Distintos informes  establecen la base jurídica que ampara una reclamación indemnizatoria por las inversiones realizadas por culpa de la anterior ley del tabaco: todas aquellas inversiones realizadas con la anterior ley han quedado totalmente inservibles como consecuencia de un cambio de criterio del legislador. Este cambio, provoca un daño que hay que resarcir a quienes invirtieron grandes sumas de dinero a la hora de adaptar sus establecimientos. En la vigente ley no se ha previsto ni medidas transitorias ni correctoras ni ningún tipo de compensación, por lo que queda expedita la vía para exigir al Estado una responsabilidad patrimonial por los daños causados. Ahora bien, hay que tener justificación documental de las inversiones realizadas, coste de tasas o licencias, la cuantificación del lucro cesante, amortización de la inversión, etc. 
3.- SEGUNDA EDICIÓN DE “RESTAURANTES CONTRA EL HAMBRE”. Ante el éxito de la primera edición de “Restaurantes contra el Hambre”, FEHR y Acción Contra el Hambre han puesto en marcha  la segunda edición para superar los más de 300 establecimientos que participaron, gracias a cuyo esfuerzo se costeó el tratamiento de más de 1.100 niños con desnutrición severa. La campaña tendrá una duración del 1 al 15 de  noviembre, eligiendo los establecimientos  un menú o plato solidario del que donan una determinada cantidad destinada a los niños en riesgo de desnutrición. Para adherirse a la campaña contactar con Ashal – 950 28 01 35.
4.- COLABORACIÓN CON LA PLAZA DE TOROS DE ALMERIA
1º) Dentro de su campaña de marketing y promoción de la Feria Taurina 2011, una de las acciones concretas que han puesto en marcha es la distribuir los carteles (se adjuntan) para promover entre nuestros clientes el deseo de asistir a las corridas.

2º) Otra medida es la de acercar y facilitar la compra de entradas de las corridas de toros a todos nuestros clientes, mediante la otorgación de la condición de PUNTO DE VENTA OFICIAL FERIA TAURINA 2011. 

+info: Baltasar González: 629792977/gonzalez.baltasar@gmail.com

5.- PAGINA WEB DE ASHAL

En la parte de arriba a la derecha de www.ashal.es podéis registraros en la web accediendo desde "registrarse" donde os pedirán unos datos de contacto así como el usuario y la contraseña.  Tras el registro inicial en la web, podéis acceder desde www.ashal.es con vuestro usuario y contraseña a la opción "rellenar/modificar ficha" de vuestro establecimiento para introducir datos, fotos, cartas de precios y demas información de interés,  con el fin de que aparezca en el directorio de establecimientos de la web. Son más de 50 socios los que ya se han registrado y cumplimentado su ficha en www.ashal.es 

6.- PROYECTO NUEVA LEY DEL TURISMO.
El proyecto de Ley de Turismo en tramitación parlamentaria se puede visionar en: 

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.do?tipodoc=bopa&id=60034
7.- IVA E IRPF. Imprescindible aportar cuantas facturas tengáis disponibles para la declaración del 20/07/2011.
SECTOR HOTELERO:

1.- CAMPAÑA DE INSPECCION DE SANIDAD – legionela / tabaco
Son ya varios los hoteles que nos han informado de la visita de inspección que han tenido de sanidad para la prevención de la legionela y control del cumplimiento de la ley antitabaco. 
2.- ACUERDO FAAM- ASHAL PARA GUIA DE PLAYAS ACCESIBLES.

Los hoteles interesados en figurar en esa guía pueden ampliar información visitando nuestra web www.ashal.es.
3.- MOTOR DE RESERVAS EN TIEMPO REAL. RECOMENDADO POR ASHAL PARA ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO QUE NO DISPONGAN DE UNO PROPIO.

* Gratuito y en tiempo real

* La Comisión (siempre que se realice realmente la reserva) mas baja del mercado: 1 euro por noche si se hace desde la web del establecimiento. Si se hace desde otra web la comisión es 5%.

* Compatible con otros sistemas de reserva con cupos como booking y otros

* Instalacion sencilla y sin coste

* Si no tienes pagina web la empresa te la crea sin coste alguno y sin mantenimiento posterior.

Mas info: Ashal - 950 28 01 35

ALMERIA CAPITAL: REUNIONES CON NUEVOS CONCEJALES.

- MONOLOGOS Y CONCIERTOS: los interesados en su  realización  pueden comenzar a presentar sus solicitudes por registro.

- CONDICIONES ESPECIFICAS DE ADMISION: asi mismo, los interesados en su obtención (entrada mayores 18  años, uso de aseos solo para clientes, etc.) pueden pasar por Ashal. 
- TERRAZAS SOBRE TARIMAS Y CENICEROS EN VÍA PÚBLICA: lo estudiaran y se pondrán en contacto con nosotros en breve. NOS INFORMARON DE LA CAMPAÑA DE INSPECCION DE TERRAZAS QUE SE HA PUESTO EN MARCHA.
- FERIA MEDIODIA: en las mismas condiciones que en 2010.
